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Pasa el Despacho a resolver la solicitud elevada por la parte actora, en la 
cual solicitó requerir al demandado para que proceda al pago de las 
acreencias laborales. 
 
Frente a esta petición el Despacho, advierte que, el presente asunto es de 
Primera Instancia, acorde con ello, la signante demandante deberá acudir 
coadyuvada por profesional del derecho, en atención a que la misma no 
acreditó su derecho de postulación para pasar a resolver lo solicitado.  
 
No obstante, lo anterior y, como quiera que el Juez debe impedir la parálisis 
del proceso, y dado que de acuerdo a lo manifestado por la demandante, se 
advierte que el demandado no ha cumplido su obligación no obstante haber 
trascurrido más de un año entre la sentencia y la fecha en que se emite este 
auto, por lo anterior, se procederá a librar mandamiento de pago, 
advirtiéndole a la parte activa que deberá en adelante, acudir coadyuvada por 
profesional del derecho, en consecuencia, pasa el despacho decidir sobre el 
mandamiento de pago de dentro del asunto de la referencia. 
 
OFELIA ROMERO GONZÁLEZ, por conducto de apoderado judicial formuló 
demanda Ordinaria Laboral contra PEDRO ALONSO PARDO ALCANTARA, 
tendiente a obtener el pago de las obligaciones laborales derivadas de la 
relación laboral, en la cual Romero González fungió como trabajadora y el 
demandado Pardo Alcántara como empleador.   
 
Mediante sentencia calendada el 10 de diciembre de 2019 este despacho 
reconoció la existencia de un contrato de trabajo desde el 15 de agosto de 
2010 al 28 de marzo de 2013 y condenó al demandado al pago de los aportes 
a pensiones a favor de la demandante Ofelia Romero González por el periodo 
comprendido entre 15 de agosto de 2010 y el 28 de marzo de 2013. 
 
La demandante apeló la decisión, siendo modificada por el superior en 
proveído del 27 de agosto de 2020 en la que se reconocieron dos contratos 
de trabajo y condenó al demandado además en lo siguiente:  
“TERCERO: CONDENAR al demandado a pagar en favor de la demandante 
las siguientes sumas y conceptos, las cuales deberán ser debidamente 
indexadas, al momento de su pago. 
 
 a suma de . por concepto de cesantas. 



 a suma de . por concepto de intereses sobre las cesantas. 
 a suma de . por concepto de primas se servicios. 
 a suma de . por concepto de vacaciones. 
 
CUARTO: CONDENAR al pago de semanas de cotización por cada mes 
laborado as: por el año 04 cotizará  semanas, año 0 cotizará  
semanas, año 0  semanas y por el año 0 0 semanas, acorde con 
lo considerado. Y que deberán ser consignados por el demandado al 
respectivo fondo de pensiones; para tal efecto, se concederá a la demandante 
el término de  das desde la ejecutoria de la sentencia para que manifieste 
a qué administradora de pensiones se afiliará; y en caso de guardar silencio 
al respecto, será la demandada la que elegirá dicho fondo pensional  das 
después de que venza la oportunidad de la actora, se le concede a la 
accionada un término adicional de  das para que eleve la solicitud de 
liquidación de los aportes que corresponden a las dos  relaciones y 0 das 
para pagar el monto que all arroje, contados a partir de la notificación de la 
respectiva liquidación por parte de la administradora, y en el evento de que la 
demandada no cumpla con su obligación de solicitar el cálculo actuarial, tal 
diligencia deberá hacerla la demandante”. 
 
Conforme la liquidación de costas aprobada el demandado además de lo 
reseñado, adeuda a la demandante la suma de $900.000 por concepto de 
agencias en derecho, en consideración a lo anterior se librará, mandamiento 
de pago por las siguientes sumas:   
 
Por la suma de $316.278 por concepto de cesantías. 
Por la suma de $5.926 por concepto de intereses sobre las cesantías. 
Por la suma de $257.576 por concepto de primas se servicios. 
Por la suma de $158.139 por concepto de vacaciones.  
Sumas que deberán ser debidamente indexadas al momento del pago de las 
anteriores sumas. 
 
Por los intereses moratorios generados a partir de los cinco (5) días 
siguientes a la ejecutoria de la sentencia de segundo grado, liquidados a la 
tasa máxima que certifique la superintendencia financiera para créditos de 
libre inversión. 
 
Se niega el mandamiento de pago por las sumas correspondientes a aportes 
pensionales, toda vez que los mimos deben ser ejecutados por la entidad 
señalada por la afiliada demandante (Colpensiones), previo calculo actuarial, 
el cual no se aportó a esta solicitud de ejecución que son:  
Por la suma que arroje la cotización de: 
 
9 semanas por el año 2014  
12 semanas por el año 2015 
12 semanas por el año 2016 
10 semanas por el año 2017 
 
Sumas que serán debidamente calculadas actuarialmente y consignadas en 
Colpensiones liquidadas con el s.m.l.m.v. para cada año por el empleador 
conforme las indicaciones señaladas en el portal de Colpensiones: 
https://www.colpensiones.gov.co/empleador/publicaciones/626/calculo-
actuarial-empleador-privado/  



  
Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  
 
2.Medida Cautelar: 
 
Como quiera que la demandante no ha señalado aun medida cautelar que 
asegure el pago de las creencias debidas, el despacho decretará la medida 
cuando así lo solicite la ejecutante.   
 
TRAMÍTESE el presente proceso de conformidad con lo establecido por el 
artículo 443 y siguientes del C.G.P., atendiendo lo dispuesto en el Artículo 
103 ibíd. Por remisión analógica del Artículo 145 del CPTSS.  
 
NOTIFÍQUESE personalmente la presente decisión a la parte ejecutada de 
conformidad con lo establecido por el artículo 41 del CPLSS, con arreglo a la 
disposición que en materia de notificaciones electrónicas de ser el caso 
dispone el Artículo 291 del CGP , recordándole a la ejecutante que dicha 
notificación es de mera comunicación y que en caso de no concurrir el 
demandado al proceso en la oportunidad señalada en dicha comunicación, 
se procederá a su emplazamiento con designación de curador ad litem e 
indíquesele que cuenta con el término de cinco (5) días para pagar o diez (10) 
días para proponer excepciones de mérito. 
 
 

Notifíquese. 
 

RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 
JUEZ 
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